
 
 
 

BANDO MUNICIPAL 
 
Por la presente le informo de que ya esta puesto en funcionamiento el Registro de 
Actividades, Espectáculos Públicos y Actividades recreativas de Almagro. 
 

En dicho registro figurarán consignados: 

1.- Las personas físicas o jurídicas que organicen espectáculos públicos o actividades 
recreativas. 

2.- Los establecimientos a los que se haya otorgado licencia, o sobre los que se haya 
recibido declaración responsable, con mención, al menos, de sus titulares, 
denominación, emplazamiento, actividad y aforo, así como las fechas de otorgamiento 
de la licencia o de inicio de actividad, según corresponda. 

Dicho registro queda sometido a un proceso de actualización continua, por lo que 
cualquier persona titular de una licencia o declaración responsable que le habilite 
para el ejercicio de una actividad  podrá ser informado, mediante consulta, de si figura 
o no inscrito en dicho registro, y en caso de no estarlo, solicitar su inclusión previa 
presentación acreditativa de la autorización en vigor o declaración responsable que 
ostenta para el ejercicio de la actividad que en cada caso corresponda. 
 
Todas las personas interesadas podrán dirigirse para cualquier consulta, duda o 
aclaración al respecto al negociado de actividades, oficinas generales, Plaza Mayor nº 1 
de Almagro. 
 
 
Lo que informo, para general conocimiento de todos, en Almagro, a 25 de Abril de 
2012. 
 
 

EL ALCALDE 
 
 
 

Fdo.: Luis Maldonado Fernández de Tejada 


